
Nº 25.132

Valparaíso, 19  de abril de 2.005.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que el

Senado ha dado su aprobación a la proposición formulada por la Comisión Mixta

constituida para resolver las divergencias suscitadas con ocasión de la tramitación del

proyecto de  ley que modifica la ley Nº 17.288, sobre Monumentos Nacionales, con el

objeto de crear una nueva figura penal y sustituir la unidad en que se expresan las

multas, correspondiente al Boletín Nº 2.726-07.

Acompaño la totalidad de los antecedentes.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

SERGIO ROMERO PIZARRO 
       Presidente del Senado

CARLOS HOFFMANN CONTRERAS 
      Secretario General del Senado

A
Su Excelencia 

el Presidente de la
Honorable Cámara de

Diputados


